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Resumen: En este documento se recoge una propuesta para que, en el caso de que se 

presenten más de seis candidatos al puesto de Director del Fondo de 1992, se 
establezca un Comité para seleccionar dichas solicitudes. 
 

Medida que ha de 
adoptarse: 

Examinar si conviene establecer un Comité de selección que estudie las 
solicitudes. 
 

1 En el caso de que numerosos candidatos solicitasen el puesto del Director del Fondo de 1992 se 
podrían plantear problemas para el Fondo de 1992.  En teoría cada Estado Miembro podría proponer 
un candidato distinto, y si se diese el caso, a la Asamblea del Fondo de 1992 le resultaría muy difícil 
hacer frente a la situación.  A fin de resolver estos posibles problemas se propone la siguiente 
medida. 

2 En el caso de que se presentasen al puesto más de seis candidatos un comité de selección examinaría 
las solicitudes con objeto de reducir a cinco el número de candidaturas que deberá examinar la 
Asamblea del Fondo de 1992.  Dicho Comité estará integrado por el Director actual y los 
Presidentes de los órganos rectores (quedando excluidos aquellos que sean ellos mismos 
candidatos). 

3 Medidas que han de adoptar los órganos rectores 

3.1 Se invita a la Asamblea del Fondo de 1992 a que examine si conviene constituir un comité de 
selección integrado por el Director actual y los Presidentes de los órganos rectores con el objeto de  
examinar las solicitudes en el caso de que se presenten al puesto de Director del Fondo de 1992 más 
de seis candidatos. 

3.2 Se invita a la Asamblea a tomar nota de la información que consta en el presente documento. 

 


